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ACUERDO DE REQUERIMIENTO

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

EXPEDIENTE: T RIJEZ-JDC-O0612022

ACTOR: JULIO CRUZ HERNÁNDEZ

RESPONSABLE: PRESIDENTE DEL COMITÉ

DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO ZACATECAS

MAGISTRADA INSTRUCTORA: GLORIA
ESPARZA RODARTE

Guadalupe, Zacatecas, doce de mayo de dos mil veintidós.

Vistas las constancias que obran en autos del expediente, se advierte que para

resolver el presente asunto, es indispensable solic¡tar d¡versa información, por lo que,

con fundamento en el artículo 34, de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación

Electoral del Estado de Zacatecas, se acuerda lo siguiente:

Ú¡¡lCO. Se REQUIERE al Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido

Encuentro Solidario, para que dentro del término de 24 horas siguientes a que le

sea notificado el presente acuerdo, informe lo siguiente:

El domicilio para oír y recibir notificaciones de la "subcomisión encargada de

dar seguimiento y concluir los proced¡m¡entos intra-pañidistas, o cualquier otro

que mantenga indefinido e/ esfafus de un delegado del Pañido Encuentro

Solidario Zacatecas", así como: correo, teléfono, o cualquier otro dato de

localización.

Lo anterior, con el apercibimiento que de no cumplir, o no enviar la documentación

ordenada en el presente acuerdo, se le aplicará alguna de las medidas de

apremio previstas en el artículo 40 de la Ley de Medios de lmpugnac¡ón en el

Estado.

Notifíquese como corresPonda.

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la

secretaria de estudio y cuenta Vania Arlette Vaquera Torres, con quien actúa y da
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JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE tOS DERECHOS

POLíIICO ELECTORALES DEL CIUDADANO
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ACTOR: JULIO CRUZ HERNÁNDEZ

RESPONSABLE: PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO
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MAGISTRADA INSTRUCTORA: GLORIA ESPARZA

RODARTE

cÉDUrA DE NoTrncActóN poR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, doce de moyo de dos mil veintidós. con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sisiemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Requerimienlo del dío de lo

fecho, signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, lnstructoro en el

presente osunto, siendo los once horos con cincuento minutos del dío en

que se octúo, el suscrito octuorio lo notifico, o los portes y demós

interesodos; medionte cédulo que fiio en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno

fojo. DOY FE.
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